
 
 

 
 
 

 

  

Barrancabermeja, Agosto 18 de 2021 
            

Al responder por favor citar esté número de radicado 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
Señor 
JOSE MELO PELAYO 
EDIFICIO GRANAHORRAR OFICINA 302 
BARRANCABERMEJA- SANTANDER      
 
 
 
ASUNTO:                       Notificación por Aviso  
 
Cordial Saludo. 
  
Por medio de la presente se NOTIFICA POR AVISO al señor JOSE MELO PELAYO, con domicilio 
principal en la Carrera 30ª No. 75-135 Barrio La Floresta -Barrancabermeja - Santander  la Resolucion 
No 1389 dde junio 28 de 2021, emitida por el Directora de Riesgos Laborales LETTY ROSMIRA LEAL 
MALDONADO 
del Ministerio del Trabajo, a través “POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE APELACION”. 
Con ocasión a lo anterior se le informa que contra dicha decisión queda agotada la vía gubernativa. 
 
En consecuencia, se entrega en anexo una copia íntegra, auténtica y gratuita de la decisión aludida 
en cuatro (04) folios impresos a doble cara. Se le advierte que la notificación se considera surtida al 
finalizar el día siguiente al de la entrega de este aviso en el lugar de destino, de acuerdo a lo estipulado 
en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011. 
 
EL COMPARECIENTE ENTERADO DEL OBJETO DE LA DILIGENCIA DEBE ENVIAR CORREO 
CONFIRMANDO EL RECIBIDO DE LA NOTIFICACIÓN. 
 
 

Atentamente, 
 

 
MÀRYORI RENDON ORDÒÑEZ 
Auxiliar Administrativa  
Oficina Especial de Barrancabermeja  
Ministerio del Trabajo 
Elaboró: Màryori R.   
Revisó/Aprobó: Maryori R..  

 


